
MOTEBURGER
MOT040416KS6

601 Régimen General de Ley Personas Morales

A

Datos Generales del Comprobante
Folio SAT: FD03F613-639B-4D25-9485-E2765D198AC3

Serie: BKMA

Folio: 1430117

Fecha: 2024-10-07T17:11:50

Tipo de Comprobante: I Ingreso

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 24010

SUCURSAL: BK28090 BK MALECON

DATOS DEL RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 3282

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Régimen fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Dirección fiscal (Codigo Postal) : 06760

ClaveProdServ Cantidad ClaveUnidad Descripcion Impuestos Valor Unitario Descuento Importe
90101503 1.00 E48 Ticket: 279759 - CONSUMO DE

ALIMENTOS
002 IVA Tasa  16
$36.83

$230.1724 $0.00 $230.17

Cantidad con letras
SON DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 MN

Método de Pago: PUE Pago en una sola exibición   Moneda: MXN
Forma de Pago: 28 TARJETA DE DEBITO
EFECTOS FISCALES AL PAGO

Subtotal $230.17

Descuento $0.00

Impuestos
Trasladados

$36.83

Total: $267.00

Observaciones:
CONSUMO 04/10/2024

Cadena Original:
||1.1|FD03F613-639B-4D25-9485-E2765D198AC3|2024-10-
07T17:11:50|PPD101129EA3|UV4ugrFolXwWhXWjYdbbcLsfG9GBscg/OuegPEhNSMxtAa+RxPP3cASa3HjSj85j1rwNz/V+6+5N2sy8KSnEDudYxl4V5tekImffBbQ87AZ97aW7Iif
+AD5jrl65m4I4j2PGeLVbGI3+UdTVLeAwjtbqIPXoxTAcjCpQh1IyE6z9nHOnatgJ9IXTt4aSCDF0kmsOtZhDuKaJmVZkLahIDbvjpzmRQ+UIgbCpOyoUPO8leD7rL7Labmb6+s7ga
SYuGf02HFDIHvKhDaLPAdIG9l8TvbBXZRCMy/jhIYbMLvAjkFdfTAuVAERoYBUt8lavTnjg8WsbOvLmnrlaumZ96Q==|00001000000705928441||

Sello Digital:
UV4ugrFolXwWhXWjYdbbcLsfG9GBscg/OuegPEhNSMxtAa+RxPP3cASa3HjSj85j1rwNz/V+6+5N2sy8KSnEDudYxl
4V5tekImffBbQ87AZ97aW7Iif+AD5jrl65m4I4j2PGeLVbGI3+UdTVLeAwjtbqIPXoxTAcjCpQh1IyE6z9nHOnatgJ9IXT
t4aSCDF0kmsOtZhDuKaJmVZkLahIDbvjpzmRQ+UIgbCpOyoUPO8leD7rL7Labmb6+s7gaSYuGf02HFDIHvKhDaLPA
dIG9l8TvbBXZRCMy/jhIYbMLvAjkFdfTAuVAERoYBUt8lavTnjg8WsbOvLmnrlaumZ96Q==

SELLO DEL SAT:
RTO2rE+dl2KRp5Tt2fPYgsxt/c0JQe9FCvCpOs1uC7BUlXWUkO8sWO4h5ana4r/IvsAjsMC8/+Fnw8kJnsv5E1vAfxeol
mmszvBdcLUHlVWuiGU2wb1xM5WVRzuB1t9DzS31kQnGZNNVMJHGGYxlFX9Pny7pL5zI44v7iK8KCVbDKjcupa
dvRRbMJXyvYP9JrW3KbrwcyP5JZkJsfSozz3aZL7e8ol4clRJkLtXx+spQr9OBSnpml46sBDv2zDfnR13cu2SjP+bEdAlA
a8y/p/58qS9gLpicbT1cR7KDuV2z5SJixA8PJBYMclwmQYzvpNPSeS3OOMZrDtraeYlV+w==

NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:
00001000000705928441

NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD:
00001000000708427298

Fecha y hora de certificación:2024-10-07T16:51:34

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página: 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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